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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

DECRETO N° 1106

Salta, 15 de Marzo de 2010

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas 
Secretaría de Finanzas

Expte.N° 290-2.390/10

VISTO la necesidad de efectuar una incorporación 
de recursos percibidos en el Ejercicio 2009 por el Com
plejo Teleférico de Salta, perteneciente al Ministerio de 
Turismo y Cultura, y;

CONSIDERANDO:

Que dicha incorporación es necesaria para la correc
ta imputación de gastos de funcionamiento del organis
mo, devengados al 31.12.09;

Que corresponde incorporar la suma de S 404.432,94 
(Pesos cuatrocientos cuatro mil cuatrocientos treinta y 
dos con noventa y cuatro centavos), provenientes de 
mayores recursos percibidos en las partidas: intereses

Internos RP y Venta de Servicios -  Complejo Teleféri
co de Salta, en el Ejercicio 2009;

Que se debe proceder a incorporar tales recursos y 
ampliar las respectivas partidas de erogaciones, ratifi
cando las incorporaciones presupuestarias efectuadas 
por la Oficina Provincial de Presupuesto con imputa
ción al citado ejercicio;

Que el artículo 25 de la Ley N° 7.550 autoriza al 
Poder Ejecutivo a incorporar el excedente de recauda
ción que operen aquellos organismos autorizados a re- 
invertir en la cuenta pertinente del Clasificador de Re
cursos por Rubros, ampliando en igual monto las parti
das de gastos que correspondan;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.009 de Administración Central, con encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 25 de la Ley N° 7.550, la suma
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de $ 404.432,94 (Pesos cuatrocientos cuatro mil cuatro
cientos treinta y dos con noventa y cuatro centavos), 
provenientes del excedente de recaudación correspon
diente a las partidas: Intereses Internos RP y Venta de 
Servicios -  Complejo Teleférico Salta, según detalle 
obrante en Anexo I que forma parte del presente decreto.

Art. 2° - Dispónese, de conformidad con lo estable
cido en artículo Io del presente instrumento, la amplia
ción de las partidas de erogaciones de Administración 
Central por el importe citado en artículo Io, según deta
lle obrante en Anexo II integrante de este decreto.

Art. 3° - Ratifícase la incorporación presupuestaria 
Ejercicio 2.009 efectuada por la Oficina Provincial de 
Presupuesto con encuadre a lo dispuesto en artículo 9° 
del Decreto N° 546/09 en fecha 21.01.10 -  Batch N° 
3431925, que contiene los movimientos previstos en 
artículo Io y 2° de este instrumento.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas, el Sr. Mi
nistro de Turismo y Cultura y el Sr. Secretario General 
de la Gobernación.

Art. 5° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Posadas -  Samson

Salta, 15 de Marzo de 2010

DECRETO N° 1109

Ministerio de Turismo y Cultura

Expediente N° 289-844/10

VISTO la renuncia del Mtro. Felipe Izcaray apro
bada por Resolución N° 05/10 del Instituto de Música 
y Danza de la Provincia de Salta, y las necesidades de 
servicio producidas por la misma en el Proyecto de 
Orquesta Infantil y Juvenil de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que habiendo quedado vacante el cargo de Coordina
dor del referido Proyecto, procede designar en el mismo a 
su actual Coordinadora General señora Delia Raquel Wayar,

Que ha tomado intervención asesoría legal;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Déjase sin efecto la designación de la 
señora Delia Raquel Wayar, D.N.I. N° 14 ' 749.2t2 en el 
cargo de Coordinadora General del Proyecto Orquesta 
Infantil y Juvenil de la Provincia de Salta. Cargo Políti
co Nivel 4, aprobada por el Decreto N° 1 080/06 a par
tir del 10 de marzo del 2.010.

Art. 2° - Desígnase a la señora Delia Raquel Wayar, 
D.N.I. N° 14.749.262 como Coordinadora del Ptoyecto 
Orquesta Infantil y Juvenil de la Provincia.de Sa,ta, con 
una remuneración equivalente a Director Generab a partir 
del 10 de marzo del 2.010.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva p a rtia  de la Juris
dicción y CA -  Secretaría de Cultura.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Turismo y Cultura y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Posadas -  Sam san

Salta, 16 de Marzo ce 2010

DECRETO N° 1111

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas 

Secretaría de Finanzas

Exptes. Nros 272-4.501/09, 272-4.501/09 3pde. 1,272- 
4.501/09 Cpde. 4, 272-4.534/09 y 272-¿ .562/00

VISTO la necesidad de reforzar di\ersas partidas 
de gastos en el Ejercicio 2007, y;

CONSIDERANDO:

Que para ello resulta necesario incorporar mayores 
recursos percibidos en el Ejercicio 2007 y recursos no 
comprometidos al cierre del Ejercicio 2006, con el obje
to de registrar la imputación de gastos devengados al 
31.12.07;

Que la Ley N° 7.426 de Presupuesto Ejercicio 2.007, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecu ivo a incorpo
rar presupuestariamente el excedente que se pioduzca 
en la ejecución de cada rubro de recursos y/o 
financiamiento;

Que debe precederse a incorporar tí.!es recursos y 
ampliar las respectivas partidas de erogaciones en las
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jurisdicciones pertinentes de la Administración Centra
lizada;

Que deben ratificarse las incorporaciones presu
puestarias efectuadas por la Oficina Provincial de Pre
supuesto con encuadre en el artículo 9o del Decreto N° 
546/09;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Articulo Io - Incorpórense al Presupuesto Ejercicio
2.007 de Administración Central, con encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 7.426, la suma 
de S 171.386,73 (Pesos ciento setenta y un mil tres
cientos ochenta y seis con setenta y tres centavos), 
según detalle obrante en Anexo I que forma parte del 
presente decreto.

Art. 2° - Dispónese, de conformidad con lo estable
cido en artículo 10 del presente instrumento, la amplia
ción de la partida de erogaciones de la Administración 
Central por el importe citado precedentemente, y se
gún detalle obrante en Anexos II a V integrantes de este 
instrumento.

Art. 3o - Ratificanse con encuadre en el artículo 9o 
del Decreto N° 546/09, las incorporaciones de partidas 
presupuestarias Ejercicio 2.007 efectuadas por la Ofi
cina Provincial de Presupuesto en fechas 29.09.09,
24.11.09 y 27.11.09 -  Batch N0!- 3232528, 3328696, 
3338965 y 3339035, que contienen los movimientos 
presupuestarios previstos en el artículo Io de este de
creto.

Art. 4o - Comuniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
efectuadas por este decreto, conforme lo dispuesto en 
el artículo 19 de la Ley N° 7.426.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas, el Sr. Mi
nistro de Educación y el Sr. Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Van C auw laert -  
S am so n

Salta, 16 de Marzo de 2010

DECRETO N° 1112

Ministerio de Gobierno, Seguridad 
y Derechos Humanos

VISTO la necesidad de dejar sin efecto la designa
ción del Sr. Osvaldo Roberto Sánchez en el cargo de 
C oordinador de la Secretaría de Relaciones 
Institucionales y Defensa del Consumidor, dispuesta 
mediante Decreto N° 111/07; y,

CONSIDERANDO:

Que habiendo desaparecido las causales que dieron 
origen al dictado del Decreto N° 111/07, se procede al 
dictado del presente instrumento;

Por ello,

£1 Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Déjase sin efecto la designación dis
puesta mediante Decreto N° 111 de fecha 14 de diciem
bre de 2007, a partir de la fecha de su notificación y en 
virtud a los fundam entos expresados en los 
considerandos del presente instrumento.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

Salta, 16 de Marzo de 2010

DECRETO N° 1113

Ministerio de Trabajo y Previsión Social

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Director 
Técnico y Financiero dependiente de la Secretaría de 
Empleo en jurisdicción del Ministerio de Trabajo y Pre
visión Social; y

CONSIDERANDO:

Que laMs. Gabriela Alicia Gómez reúne las condi
ciones para el desempeño de las funciones inherentes al 
cargo mencionado;

Que la presente designación tiene las características 
de Autoridad Superior -  Fuera de Escalafón, contándo
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se con la habilitación presupuestaria con motivo de la 
renuncia de la Lic. Laura Elizabeth Strachan al mismo 
cargo;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1° - Desígnase a la Ms. Gabriela Alicia 
Gómez -  DN1 N° 22.474.712 en el cargo de Director 
Técnico y Financiero dependiente de la Secretaría de 
Empleo en jurisdicción del Ministerio de Trabajo y Pre
visión Social, con vigencia al día Io de marzo de 2010 
con una remuneración equivalente al cargo de Director.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Trabajo y Previsión Social y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, p.ublíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Fortuny -  Samson

Salta, 16 de Marzo de 2010

DECRETO N° 1114

Secretaría General de la Gobernación

VISTO las necesidades de servicio presentadas en 
la Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que procede designar al Sr. Osvaldo Roberto 
Sánchez, para el desempeño de tareas en calidad de 
Asesor de la Gobernación;

Que la misma carece de estabilidad conforme al artí
culo 64° de la Constitución Provincial y al Decreto N° 
1178/96;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Desígnase al Sr. Osvaldo Roberto 
Sánchez -  DNI N° 14.727.226 como Asesor de la Go
bernación, a partir de la fecha del presente, con una 
remuneración equivalente a Subsecretario.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Gobernación.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Goberr ación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 16 ce Marzo de 2010

DECRETO N° 1115

Ministerio de Desarrollo Humano

Expedienten0 112.781/09-código 153 (corresponde 1)

VISTO las presentes actuaciones porlas cuales se 
gestiona la aprobación del Convenio-Régimen Especial 
de Contratación de Servicios, suscripto entre el Minis
terio de Desarrollo Humano y la señora Beatriz Fabiana 
Pestaña, en el marco del decreto n° 2964/04 y sus 
modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que la contratación se realiza ante la necesidad 
de cubrir el cargo de Técnico Operador, en la Se
cretaría de Promoción de Derechos, cuya vigencia 
y remuneración, se establecen en las cláusulas del 
Convenio.

Que a f. 11, el Departamento Personal del Ministe
rio de Desarrollo Humano, informa que la contratación 
de la señora Pestaña, se realiza en reemplazo de la seño
ra María Alejandra Aguilera, quien presentó su renuncia 
al cargo, motivo por el cual se rescindo su contrato, con 
vigencia al 08 de setiembre del 2009, por decreto n° 
4618/09.

Que se ha dado cumplimiento con lo dispuesto en 
Memorándum n° 1/09 del señor Gobernador, otorgando 
correspondiente autorización para la prosecución del 
trámite de autos.

Que la Dirección General de Asuntos Legales 
del referido Ministerio dictamina que al tratarse de 
un reemplazo, no se supera el cupo establecido 
para este tipo de contrataciones y  no se contravie
ne lo dispuesto en materia de coniención del gasto 
público.

Que atento la intervención del Servicio Administra
tivo Financiero y Unidad de Sindicatura Interna del 
Ministerio del rubro, corresponde el dictado del instru
mento administrativo pertinente.
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Por ello,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Artículo 10 - Apruébase el Convenio-Régimen Espe
cial de Contratación de Servicios, suscripto entre el Mi
nisterio de Desarrollo Humano y la señora Beatriz Fabiana 
Pestaña, DNI. n° 20.706.212, que forma parte del pre
sente decreto, en el marco del decreto n° 2964/04.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto en el 
artículo anterior, fue imputado a la Cuenta 411200 -  
Personal Temporario, de la Actividad 036320050100- 
Prevención y Promoción Comunitaria, del Ejercicio 2010.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señorMinistro de Desarrollo Humano y el señor Secre
tario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  M astrandrea  -  Samson

Salta, 16 de Marzo de 2010

DECRETO N° 1118

Secretaría General de la Gobernación

VISTO el Decreto N° 4122/08; y

CONSIDERANDO:

Que el artículo Io de la mencionada norma modificada 
por el artículo 26° del Decreto N° 1178/96 establece: “La 
persona designada en cargo político cesa en sus funciones, 
de pleno derecho y sin necesidad de acto de ninguna natu
raleza, en la misma fecha que se produzca el cese del fun
cionario que promovió su designación o al cumplirse un 
año de efectuada la misma, lo que ocurra primero”;

Que a partir del día 10 de Diciembre de 2009 se 
cumplen dos años de efectuada una serie de designacio
nes en cargos políticos las cuales, en virtud de lo expre
sado precedentemente cesan en sus funciones;

Que es decisión del Poder Ejecutivo dar continui
dad a la prestación de servicios en cargo político a las 
personas que se incluyen en el anexo del presente ins
trumento;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta
DECRETA:

Artículo Io'- Renuévanse a partir de la fecha que en 
cada caso se consigna y en los términos del artículo 26° 
del Decreto N° 1178/96 y su modificatorio Decreto N° 
4122/08, las designaciones efectuadas en cargo político 
del Poder Ejecutivo Provincial, las que se detallan en el 
anexo del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de cada 
Jurisdicción y CA correspondientes.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

VERANEXO

Salta, 16 de Marzo de 2010

DECRETO N° 1119

Ministerio de Desarrollo Humano

Expediente n° 153-112.782/09 (corresponde I)

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se 
gestiona la aprobación del Convenio-Régimen Especial 
de Contratación de Servicios, suscripto entre el Ministe
rio de Desarrollo Humano y la señora Teresa Silvana 
Sánchez Echenique, en el marco del decreto n° 2964/04, y

CONSIDERANDO:

Que mediante dicho acuerdo, se contratan los servi
cios de la nombrada, para desempeñarse como Técnico 
Operador en dependencias de la Secretaria de Promo
ción de Derechos, del Ministerio mencionado, de acuer
do a las pautas establecidas en las cláusulas del mismo.

Que la contratación de la señora Sánchez Echenique, 
se realizó en el marco de lo establecido en el artículo 3° 
del decreto n° 2964/04, que conjuntamente con sus si
milares n°s. 1871/05 y 1.912/05 instituyen un régimen 
especial de contratación de servicios, el que se encuen
tra vigente, teniendo en cuenta la Ley de Ministerios n° 
7483 y decreto n° 813/08.

Que en tal sentido la presente contratación por en
contrarse dentro del cupo instituido en dicho régimen, 
no vulnera lo dispuesto por las normativas legales vi
gentes en materia de contención de gasto público, aten
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to que se realiza en reemplazo de la señora María Sonia 
Pérez, cuyo contrato fuera rescindido por decreto n° 
4.579/09.

Que la gestión de autos cuenta con la intervención 
del Ministerio de Finanzas y Obras Públicas y se ha 
dado cumplimiento con lo dispuesto en Memorándum 
n° 1/09 del señor Gobernador, otorgando la correspon
diente autorización para la prosecución del trámite de 
autos.

Que la Dirección General de Asuntos Legales, el 
Servicio Administrativo Financiero, la Unidad de 
Sindicatura y el Departamento Personal del Ministerio 
de Desarrollo Humano, tomaron la debida intervención, 
por lo que corresponde el dictado del instrumento ad
ministrativo pertinente.

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Artículo Io - Apruébase el Convenio-Régimen Es
pecial de Contratación de Servicios que forma parte del 
presente decreto, suscripto entre el Ministerio de De
sarrollo Humano y la señora Teresa Silvana Sánchez 
Echenique, D.N.I. n° 28.251.584, en el marco del decre
to n° 2964/04.

Art. 2o - La erogación resultante de lo dispuesto en 
el artículo 1 °, ha sido imputada a la Cuenta n° 411200 -  
Personal Temporario, de la Actividad 036320050100 -  
Prevención y Promoción Comunitaria, del Ejercicio 
2 .010 .

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Humano y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  M astrandrea  -  Samson

Salta, 16 de Marzo de 2010

DECRETO N° 1127

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

Expte.N0 11-95.734/10

VISTO los contratos de locación de servicios celebra
dos entre la Dirección General de Recursos Tributarios

Energéticos del Ministerio de Finanzas y Obras Públicas 
y las señoras Gallardo Cesca, Paola Vanesa; Isasmeici, 
María Verónica y Resina Agüero, Luz María; y,

CONSIDERANDO:

Que la contratación se fundamenta en la imperio
sa necesidad de cubrir labores administrativES, rela
cionadas al uso de los sistem as de contro l 
hidrocarburífero, a fin de poder dar cumplimienio 
con los objetivos propuestos por la Dirección para :1 
ejercicio 2010;

Que cabe destacar que el personal previamente de
tallado, cuenta con la experiencia requerida, luego de un 
(1) año de capacitación en el área pertinente;

Que el Subprograma Jurídico de la Dirección Gen 5- 
ral de Recursos Tributarios Energéticos dictarrina que 
la contratación de las personas mencionadas, se 2ncue.i- 
tra regulado en la normativa vigente, artículo’ 1623 y 
concordantes del Código Civil;

Que asimismo estima que es de imperiosa necesi
dad de la Dirección contar con personal capacitado para 
seguir desarrollando, las actividades que le denanday 
cumplir con los objetivos propuestos, y que la Contra
tación ya enunciada se ajusta a derecho;

Que en ese contexto se formalizaron los rsspecii- 
vos contratos de Locación de Servicio;

Que los contratados deberán abonar en la D .receion 
General de Rentas el impuesto de sellos que le corres
ponda, de acuerdo a lo dispuesto por el Código Fiscal y 
Ley Impositiva;

Que en mérito a lo expuesto corresponde dictar el 
acto administrativo aprobando los contratos de loca
ción de servicios;

Que a fs. 11/13 el Servicio Administrativo Financie
ro realizo la imputación preventiva pertinente;

Por ello y en marco de lo dispuesto en el Articulo 20 
de la Ley 6838,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Artículo 1 ° - Apruébense los Contratos de Locación 
de Servicios, celebrados entre la Provincia de Salta, re
presentada por el Director General Recursos Tributa
rios Energéticos, Cr. Flavio Javier Aguilera y lis seña
ras Paola Vanesa Gallardo Cesca - D.N.I. N° 29.137.340,
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Luz María Resina Agüero D.N.I. N° 32.632.000 y María 
Verónica Isasmendi -  D.N.I. N° 26.031.040, los que 
forman parte del presente, con la vigencia contemplada 
en los mismos.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en artículo precedente, se imputará al Cur
so de Acción: 09141050100 -  Ejercicio 2010.

Art. 3o - La aprobación dispuesta por el presente, 
no implica relación de empleo público, y por tanto los 
contratos no adquieren status de empleado público.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Finanzas y Obras Públicas y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 16 de Marzo de 2010

DECRETO N° 1130

Secretaría General de la Gobernación

VISTO las necesidades de servicio presentadas en 
la Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que procede designar al Sr. Carlos Enrique Bertini, 
para el desempeño de tareas de en calidad de Asesor de 
la Gobernación;

Que la misma carece de estabilidad conforme al artí
culo 64° de la Constitución Provincial y al Decreto N° 
1178/96;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Desígnase al Sr. Carlos Enrique Bertini
-  DNI N° 7.850.737 como Asesor de la Gobernación, a 
partir de la fecha del presente, con una remuneración 
equivalente a Subsecretario.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Gobernación.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 16 de Marzo de 2010

DECRETO N° 1132

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas 

Secretaría de Finanzas 

Expte. N° 68-82.739/09

VISTO la necesidad de efectuar una transferencia 
de partidas internas en el Presupuesto Ejercicio 2009 
del Instituto Provincial de Vivienda, y;

CONSIDERANDO:

Que dicha transferencia tiene por finalidad dotar del 
crédito presupuestario necesario con el objeto de refor
zar partidas de gastos del organismo devengados al 
31.12.09;

Que debe ratificarse la transferencia presupuestaria 
efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto con 
encuadre a lo previsto en artículo 9o del Decreto N° 546/09;

Que el articulo 32 de la Ley N° 7.550, autoriza al 
Poder Ejecutivo a efectuar reestructuraciones o transfe
rencias en los créditos presupuestarios asignados, las 
que no importarán un incremento del monto total del 
Rubro Gastos por Objeto asignado por dicha Ley;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase con encuadre en el artículo 
32 de la Ley N° 7.550, la transferencia de partidas en el 
Presupuesto Ejercicio 2.009 del Instituto Provincial de 
Vivienda, por un monto de $ 40.000,- (Pesos cuarenta 
mil), según detalle obrante en Anexo I del presente ins
trumento.

Art. 2o - Ratificase con encuadre en el artículo 9o del 
Decreto N° 546/09, la transferencia de partidas presu
puestarias Ejercicio 2.009, efectuada por la Oficina Pro
vincial de Presupuesto en fecha 06.01.10 Batch N° 
3401137, que contiene los movimientos presupuesta
rios previstos en el artículo Io del presente decreto.

Art. 3° - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la modificación efec-
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tuadapor este decreto, conforme. Jo, dispuesto en arti
culo 32 de la Ley N° 7.550.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 16 de Marzo de 2010

DECRETO»0 1133

Ministerio de Desarrollo Económico

VISTO el Decreto N° 4355/09; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mencionado instrumento se crea en 
el ámbito del Ministerio de Desarrollo Económico la 
Agencia Forestal de Salta;

Que el Artículo 2o de la mencionada norma dispone 
que la Agencia Forestal de Salta estará a cargo de un 
Director Ejecutivo;

Que el Ingeniero Forestal Mauricio D. Mattenet 
reúne las condiciones para el desempeño de las funcio
nes inherentes al cargo de Director Ejecutivo;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Desígnase al Ing. Mauricio D. Mattenet
- DNI N° 24.439.904 en el cargo de Director Ejecutivo 
de la Agencia Forestal de Salta dependiente del Minis
terio de Desarrollo Económico, a partir del día Io de 
febrero de 2010 con una remuneración equivalente al 
cargo de Subsecretario.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Desa
rrollo Económico.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Económico y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - L outaif - Samson

Salta, 16 de Marzo de 2010

DECRETO N° 1134

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas 

Secretaría de Finanzas 

Expte.N? 272-4.440/09

VISTO el requirimiento efectuado por la Subsecre
taría de Financiamiento, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Contrato de Préstamo N° 940/OC- 
AR, suscripto entre el B.I.D. y la N ación, el préstamo 
subsidiario firmado entre la Nación y la Provincia en 
fecha 11 de Noviembre de 1.998, la Ley Provincial de 
Endeudamiento 6.992 y el Decreto Provincial N° 1.676/ 
03 que aprueba la addenda ampliaioria del préstamo 
mencionado, quedó establecido que el Banco Interame- 
ricano de Desarrollo y la Nación Argentina financiarán 
las obras que ejecuta la Unidad Ejecutora Provincial del 
Programa de Mejoramiento de Barrios, per un importe 
de $ 1.414.915,26 (Pesos un millór cuatrocientos ca
torce mil novecientos quince con ve ntiséis centavos);

Que asimismo hay que destacar que e. Proyecto se 
ejecutó siguiendo los lincamientos de Sa citada operatoria 
para los distintos barrios, cuyo objstivo fue él creci
miento de un segmento importante de la población, 
desfavorecido por su ubicación y que a través de la 
mejora de la infraestructura básica social accedan á uña 
mejor calidad de vida;

Que debe precederse a incorporar tales recursos y 
ampliar las respectivas partidas de erogaciones, ratifi
cando las incorporaciones presupuestarias efectuadas por 
la Oficina Provincial de Presupuesto ea el Ejercicio 2.007;

Que el artículo 19 de la Ley N‘ 7.425 autoriza,al 
Poder Ejecutivo a incorporar las partidas específicas 
necesarias o incrementar las ya previstas ;uando deba 
realizar erogaciones originadas en leyes, decretos y con
venios de vigencia en el ámbito provincial

Por ello • '

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Incorpórense al Presupuesto Ejercicio
2.007 de Administración Central, con encuadre en el 
artículo 19 de la Ley N° 7.426, las partidas que a conti
nuación se detallan, en las respectivas cuentas del Cla
sificador de Recursos por Rubro, ampliándose en igual
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monto las del Clasificador de Gastos por Objeto, por 
un monto total de $ 1.414.915,26 (Pesos un millón 
cuatrocientos catorce mi l novécientos quince con vein
tiséis centavos):

INCORPORARA:

TOTAL DE RECURSOS I S 1.414.915.26

221100 PRESTAMOS RECIBIDOS $ 275.180.27

221120 PREST. REC. ADM.
NAC1ADM.C. S 275.180.27

009000000000.221121.1009
BID 940 - Capital $ 88.769,18

009000000000.221122.1009
BID 940 - Dif. Cotización : $ 186.411,09

517500 TRANSF. CAPITAL DEL
SECT. PUB. NACIONAL S 1.139.734.99

517514 TRANSF. DE CAP. DE
OTRAS INST. DEL SPN S 1.139.734.99

009000000000.517514.1001 Progr.
Mejor. Barrios 940/OC-AR $ 1.139.734,99

TOTAL DÉ GASTOS $ 1.414.915.26

(SEGÚN DETALLE OBRANTE ANEXO I)

Art. 2° - La ejecución de los gastos, correspon
dientes a las partidas que por él presente decreto se 
incorporan, queda supeditada aí previo cumplimien
to de lo dispuesto en artículo 24 de la Ley N° 7.426 y 
a las condiciones particulares que establezcan la Na
ción Argéntina y el Banco Interamericano de Desa
rrollo (BID).

Art. 3o - Ratifícanse las incorporaciones de partidas 
presupuestarias Ejercicio 2.007, efectuadas por la Ofi
cina Provincial dé Presupuesto con encuadré a lo dis
puesto en artículo 9o del Decreto 546/09, en fecha
27.11.09 - Batch Nro. 3338793, qué contiene los movi
mientos presupuestarios previstos en artículos Io y 2° 
de este decreto.

Art. 4o - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del pla20 de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conforme lo dispuesto en 
artículo 19 de la Ley N° 7.426.

Art. 5° - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 16 de Marzo dé 2010

DECRETO N° 1135

Secretaría General.de la Gobernación

Expediente N° 262-11.267/10

VISTO el arribo a nuestra ciudad del señor Gober
nador del Departamento de Santa Cruz, República de 
Bolivia, D. Roly Aguilera Gassér,

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:.  .

Articulo Io - Declárase Huésped de Honor, al Señor 

Gobernador del Departamento de Santa Cruz, Repúbli
ca de Bolivia, D. Roly Aguilera Gasser, a partir del día 
22 de marzo de 2010 y mientras dure su permanencia 
en nuestra Provincia.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese én el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y. resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Ministerio de Salud Pública - Decreto N° 1104 -15/ 
03/2010 - Expte. n° 11.074/10 - código 321

Artículo Io - Ratifícanse con vigencia al 25 de febre
ro de 2010 las designaciones efectuadas en cargos polí
ticos del Ministerio de Salud Pública, de las personas 
que a continuación se consignan:

Juan Carlos Domínguez - D.N.I. n° 7.261.913, Ni
vel 1, Decreto n° 2197/08.

María Susana Leal Fuentes - D.N.I. n° 17.447.483, 
Nivel 2, Decreto n° 3933/08.
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M aría Teresa Loutayf F igueroa - D.N.I. n° 
18.638.824, Nivel 1, Decretos n°s. 989/08 y 2241/08.

Osvaldo Raúl Sosa-D.N.I. n° 17.355.870, Nivel 1, 
Decreto n° 1058/09. -

Adolfo Benito Escalante - D.N.I. n° 8.612.891, Ni
vel 3, Decreto n° 514/08.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presen te se im putará al Curso de Acción: 
081130010100, Ejercicio vigente.

URTUBEY - C hagra Dib - Samson

Ministerio de Turismo y Cultura - Decreto N° 1105
- 15/03/2010 - Expediente N° 59-27.939/10

Artículo Io - Déjase sin efecto el contrato de loca
ción de servicios firmado entre la Secretaria de Cultura 
y el señor Raúl Alejandro Cabrera, D.N.I. N° 26.627.364, 
CUIL N° 23-26627364-9, en mérito a las razones ex
presadas en los considerandos del presente instrumen
to, con vigencia del día 16 de febrero de 2.010.

URTUBEY - Posadas - Samson ■. .

Ministerio de Salud Pública - Decreto N° 1107 -15/ 
03/2010 - Expte. N° 11.074/10 - código 321

Artículo 1 ° - Con vigencia al 25 de febrero de 2010, 
desígnase al señor Nahuel Sebastián Sánchez, D.N.I. n° 
32.930.766, en Cargo Político Nivel 1, para desempe
ñar funciones en el Ministerio de Salud Pública.

A rt 2° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081130010100, Ejercicio vigente.

URTUBEY - C hagra Dib - Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 1116-16/03/2010

Artículo 1° - Déjase establecido que la designación 
efectuada por Decreto N° 974/10 al Sr. Eric Gustavo 
Ortiz -  DNI N° 18.062.650 como Piloto de la Dirección 
General de Aviación Civil, se enmarca en lo dispuesto 
por el Artículo 30° del Decreto N° 1178/96 asignándosele 
el cargo N° de Orden 30.

dicción y CA correspondientes a la Dirección Genere! 
de Aviación Civil.

URTUBEY -  Samson

M inisterio de Salud Pública -  Decreto N° 1117 - 16/ 
03/2010 -  Expte. n° 10.393/09 -  código 321

Artículo 1 ° - Con vigenci a ál 1 ° de enero de 201Ó y 
hasta el 24 de noviembre dé 2013, prorrógase la afec
tación a la Cámara de Diputados de la Provincia, dis
puesta por Decreto n° 280/03 y su modificatorio r.c 
1273/03 y prorrogada por su similar n° 3250/07, del 
señor Walter Víctor Poclava, D.N.I. n° 17.881.09". 
enfermero del Centro de Salud de Isla de Cañas, de
pendiente del Hospital “San Vicente de Paúl” de San 
Ramón de la Nueva Orán, con régimen horario de cua
renta y cuatro (44) horas semanales -  mayor jomada 
de trabajo.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 1120 -1  ó/ 
03/2010 -  Expte. n° 10.442/09 -  código 321

Artículo 1 ° - Con vigencia al Io de enero y hasta si 
31 de diciembre de 2010, prorrógase la afectación a ,a 
Cámara de Diputados de la Provincia de Salta., dispues
ta por Decreto n° 2400/08 y prorrogada por su similar 
n° 1367/09, de la doctora Mercedes Antonieta TaibD, 
D.N.I. n° 6.673.899, profesional asistente del Hospital 
“Dr. Francisco Herrera” de Campo Quijano.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreio 
N° 1121 -16/03/2010 -  Expediente N° 01-094.981/10

Artículo Io - Autorízase la continuidad de la afecta
ción a la Cámara de Senadores, del señor Eliseo Federi
co Costanzo, D.N.I. N° 18.678.977, agente dependien
te de la Secretaría General de la Gobernación, quien a 
partir del 1° de marzo de 2010 cumplirá funciones en si 
Despacho del Senador, Dr. Gustavo Roberto Sáenz.

URTUBEY -  Samson

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris

Ministcrio de Salud Pública -  Decreto N° 1122 -IS> 
03/2010 -  Expte. n° 10.925/10 -  código 321
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Artículo 1° - Con vigencia al Io de enero de 2010 y 
hasta el 31 de diciembre de 2010, prorrógase la afecta
ción al Concejo Deliberante de la ciudad de Salta, dis
puesta por Decreto n° 2399/08 y prorrogada por su 
similar n° 1330/09, del doctor Héctor Pablo Soria, D.N.I. 
n° 10.582.082, profesional asistente del Hospital Pú
blico de Gestión Descentralizada “San Bernardo”.

URTUBEY. -  C hagra  Dib -  Samson

M inisterio de Desarrollo Económico - Decreto N° 
1124 -16/03/2010 - Expediente N° 136-33.544/09

Artículo Io - Deniégase por inadmisibilidad formal 
el Recurso de Alzada interpuesto por la firma Entrete
nimientos y Juegos de Azar S.A. (EN. J.A.S.A.) en con
tra de la Resolución N° 221/09 del Ente Regulador del 
Juego de Azar, por los motivos expresados en los 
considerandos del presente instrumento.

URTUBEY - L au taif - Sam son

Ministerio de Salud Pública - Decreto N° 1126 -16/ 
03/2010 - Expte. n° 10.395/09 - código 321

. Artículo Io - A partir.de la 'fecha de toma de pose
sión y hasta el 31 de dicieijibre de 2010, aféctase a la 
Cámara de Diputados de la Provincia, al licenciado Víctor 
Hugo Napoleón Aban, D.N.I. n° 1;7.355.463,.enfermero 
del Hospital de Salud Mental “Dr. Miguel. Ragone”, 
con régimen horario de treinta (30) horas semanales.

URTUBEY - C hagra Dib - Samson

. Ministerio de Salud Pública - Decreto N° 1129 -16/ 
03/2010 - Exptes. n"s. 8.543/08 - cód. 67, 7.572/09 - 
cód. 321 y 0094.255/09 - cód. 001

Artículo 10 - Recházase por inadmisibilidad formal el 
recurso jerárquico, interpuesto por la señora Roxana 
Elizabeth Mamaní, D.N.I. n° 27.327.741, auxiliar admi
nistrativa de la Coordinación General Red Operativa Sur
- Este, contra la Resolución Ministerial n° 1853/09, por 
el motivo expuesto en el considerando de la presente.

URTUBEY - C hagra Dib - Samson

M inisterio de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos - Decreto N° 1131 - 16/03/2010

Artículo 1 ° - Dáse por aceptada al 13 de noviembre 
de 2.009, la renuncia presentada por la Sra. Dolores 
SuárezAguirre, D.N.I. N° 24.424.939, a la designación 
temporaria dispuesta originariamente por Dcto. N° 
2269/07 y última prórroga aprobada por Dcto. N° 
3833J09, por los motivos expuestos precedentemente.

Art. 2o - Déjase establecido que la agente renuncian
te no se sometió al examen médico de egreso previsto en 
la normativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Dec. 
Nac. N° 1338/96, Art. 9o, Resol. SRTN0 43/97, Art. 6o).

URTUBEY - Kosiner - Samson

M inisterio de G obierno, Seguridad y Derechos 
Humanos -  Decreto N° 1136 -  16/03/2010 -  Expe
dientes Nros. 01-94.051/09 y Rfte.; 01-89.799/07 y 
Cpde. 1; 44-84.4581/05 y Rfte. 1 y 149-4.503/05

A rtículo Io - Recházase el R ecurso de 
Reconsideración interpuesto por ej ex Oficial Ayudante 
de Policía déla Provincia, Alberto Rodoifo Ibarra, D.N.I. 
25.122.705, en contra del Decreto N° 3.487/09, en mé
rito a los argumentos vertidos en los considerandos pre
cedentes.

A rt 2° - Deniégase el Perdón Administrativo solici
tado por el Sr. Alberto Rodolfo Ibarra, por los funda
mentos expuestos en los considerandos del presente 
instrumento.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

Los Anexos que forman parte de los Decretos N° 
1106, l i l i ,  1115, 1119, 1127, 1132 y  1134, se en
cuentran para su consulta en oficinas de esta Repar
tición.

LICITACION PUBLICA NACIONAL

O.P. N° 14171 F. N° 0001-22232

Presidencia de la Nación

Ministerio de Planificación Federal

Inversión Pública y Servicios

Secretaría de Obras Públicas

Subsecretaría de Obras Públicas

Vialidad Nacional

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública Nacional de la siguiente Obra:
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Licitación Pública Nacional N° 36/10

Obra de Seguridad Vial

Ruta Nacional N° 09 -  Provincia de Salta

Tramo: Metán -  Lumbreras (R.P. N" 5)

Sección: Km. 1.456,50 -  Km. 1.463,00 ..  .

Tipo de Obra: Excavación y demolición de calzada 
y obras de arte existentes, terraplén con compactación 
especial, construcción de pavimentos de hormigón para 
intersecciones canalizadas y flexible para colectoras, 
construcción de base estabilizada, suelo cemento, al
cantarillas, cordones y cordón cuneta, alambrados, se
ñalamiento horizontal y vertical y proyecto y ejecu
ción de calzada en R.N. N° 9.

Presupuesto Oficial: $ 22.207.000,00 al mes de 
Marzo de 2009.

Apertura de Oferta: Se realizará el 12 de Mayo de 
2010 a las 11.00 hs.

Fecha de Venta de Pliego: a partir del 12de Abril de
2010 ..

Plazo de Obra: Doce (12) meses.

Valor del Pliego: $ 4.450,00

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) -  D.N.V.

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de Apoyo -  Avenida Julio A. Roca N° 734/ 
8 (1067) Capital Federal -  3° Pisó -  D.N.V..

Iiig. Sandro  Fergola 
Subadministrador General 

O sca r A. Q u in tero s
Dirección Nacional de Vialidad 

Jefe Secc. Servicios de Apoyo (Int.)
5o Distrito -  Salta 
E rn an d e z  C ru z  

Encargado Licit. y Compras (Int.)
5o Distrito -  D.N.V.

Imp. S 750,00 e) 19/03 al 13/04/2010

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 14245 F. v/cN" 0002-0632

Universidad Nacional de Salta 

Llamado á Licitación Pública N° 002/010 • 

Expediente N° 18.152/09

Se llama a Licitación.Pública N° 002/010, para 
la Ejecución de la Obra N° 049/4 -  Facultad de Hu
manidades -  3° Etapa -  Centro de Estudiantes de 
esta Universidad.

Apertura de Ofertas: 23 deabril de 2010 alas ll,00hs.

Lugar dé Apertura: “Sala Holver Martínez Borelli” 
Consejo Superior -  Complejo Universitario-GraL San 
Martín -  Avda. Bolivia 5150 -  Edificio Biblioteca Cen
tral -  Io piso -  4400 -  Salta

Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección Ge
neral de Obras y Servicios -  Complejo Universtario 
Gral. San Martín -  Avda. Bolivia 5150 -  4400 -  Salta o 
en la página web: argentinacompra.gov.ar -  Opción 
“Contrataciones Vigentes”

Sistema de Contratación: Unidad de Medida

Plazo de Ejecución: 180 (ciento ochenta) Días Ca
lendario

Presupuesto Oficial: $ 3Ó0.ÓÓ0.- (Pesos Trescien
tos Mil) •

Costo del Pliego: $ 300,00 (Pesos Trescientos)

L id ia  del Valle F e rn á n d ez '1 
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad National de Salta ' ■

Imp. $ 750,00 e) 23/03.aH 5/04/2010

O.P. N° 14239 ' F.N°0Ó01-22326

Tribuna) Electoral de la Provincia de Safta

.. . Licitación Pública 01/10

. ..Expte.N9 5124/10

Implemeiitación del Sistema 
■ de Voto Electrónico

Llámese a Licitación Pública para la contraración 
del sistemé dé voto electrónico, conforme característi
cas que se detallan en el Pliego de.Condiciones.

Informes: Secretaría del Tribunál Electoral de ,á Pro
vincia de Salta.

www.electoralsalta.gov.ar

Venta de Pliegos:.Tespreríadel, Poder Júdieial de 
Saltk Avda. Boiivia 4671 2o Piso—Salta. •• ■

Precio del Pliego: $ 3.000 (pesos tres mil)

http://www.electoralsalta.gov.ar
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Apertura de las Propuestas: Secretaría del T ri
bunal Electoral de la Provincia de Salta. Avda. 
Bolivia4671. El 13 de abril.de 2010. Horas 12:00, 
o el día hábil siguiente si este fuera declarado in
hábil.

M aría  José  R a íz  de los L lanos
Secretariá 

Tribunal Electoral

Imp. $ 50,00

O.P. N° 14226

e) 23/03/2010

F. v/c N° 0002-0630

Ministerio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios

Secretaría de Obras Públicas

Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda

Gobierno de la Provincia de Salta 

Unidad Ejecutora Provincial 

Program a Mejoraniiéntb de Barrios 

Llamado a Licitación Pública N° 01/10

Por sistema de Postcalificación

Sobre único (Carpeta Técnicay Carpeta Económica)

Objeto

Contratar la construcción de “Construcción de 
Infraestuctura Pública y Obras Complementarias para 
el barrió La Paz, Etapa 1 -  Provincia de Salta”.

Presupuesto Oficial: $ 6.160.109,70 (pesos seis 
millones ciento sesenta milciento nucvé ton 70/100)

Valores al mes deNovierñbre 2009

Financiamiento: Nación Argentina /  Banco Intera- 
mericano de Desarrollo (BID)

Plazo de Ejecución: 240 días Corridos.

Adquisición de Pliegos: A partir del 23/03/10 en la 
Unidad Ejecutora Provincial Calle Cnel. Pringles N° 601, 
Barrio Grand Bourg. Oficinas de la Subsecretaría de 
Financiamiento. Tel: 0387-4361691.

Valor del Pliego: S 3.000 (pesos Tres Mil)

Consultas: A partir del 23-03-10 en la Unidad 
' Ejecutora Provincial de 08:00 a 14:00 hs. Hasta el 27 de 

Abril de 2010.

Recepción de Ofertas: En la Unidad Ejecutora Pro
vincial, Programa Mejoramiento de Barrios: Calle Cnel. 
Pringles N° 601, Barrio Grand Bourg. Oficinas de la 
Subsecretaría de Financiamiento, hasta el 28 de Abril de 
2010 a las 10:00 hs.

Acto de Apertura: En el Centro de .Convenciones 
del Centro Cívico Grand Bourg avenida Los Incas S/N° 
B° Grand Bourg, el día 28 de Abril a las 11:00 hs. en 
presencia de los oferentes o su representantes.

Ésta Licitación se ajustará a las disposiciones del 
Contrato de Préstamo N° 1842/OC-AR, suscripto en
tre la Nación Argentina y el BID.

M,ás infoimación: www.promeba.org.ar ™

:•••■ D ra . A nalía  Iren e  P laza 
Abogada

Imp. $ 50,00 e) 23/03/2010

LICITACION PRIVADA

O.P. N° 14228 F. N° 0001-22312

M inisterio de Industria y Turismo 

Secretaría dé Turismo 

Administración de Parques Nacionales

Organismo Contratante: Administración de Par- 
. ques Nacionales r  P. N. El Rey.

Tipo: Licitación Privada N° 03/10 - Expediente: 
329/2010

Clase: Etapa Unica Nacional -Modalidad: SinM o-i 
dalidad. •• "

Objeto: “Adquisición de cubiertas, destinado al 
parque automotor de este Parque Nacional El Rey”.

Consulta y Retiro de Pliego: El presente Pliego de 
Bases y Condiciones podrá ser consultado y retirado 
en la Oficina Administrativa del PN El Rey, sito en 
España 366,3piso, Salta Capital. En el horario de 08:00 
a 13:00, hasta el día 31/03/10.

Presentación de Oferta: Hasta el 05/04/10 a 10:00 hs.

Fecha de Apertura: 05/04/10 - Hora de Apertura: 
12:00 hs.

Sergio  C a b rie l D om ber 
Intendente 

Parque Nacional El Rey

Imp. $ 100,00 e) 23 y 25/03/2010

http://www.promeba.org.ar
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CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 14235 F. N° 0001-22321

Gobierno de la Provincia de Salta 

Dirección de Vialidad de Salta

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se informa el Resultado de la Contratación Di
recta para Libre Negociación con la Municipalidad de 
Chicoana, para “Trabajos de Mantenimiento.de Rutina 
en las Rutas Provinciales N° 32,33,61 -S, 62-S y Cami
nos Vecinales de Jurisdicción del Municipio”, autoriza
da con encuadre legal en el Art. 13 Inc. a) de la Ley 
6.838 -  Presupuesto Oficial $ 132.240,00.-

Contratación Directa para Libre Negociación:

Oferente:

Municipalidad de Chicoana: Cotiza por la suma 
total de $ 132.240,00. Los trabajos de Rutina incluyen: 
“a) Contratación de doce (12) obreros, por el término 
de seis (6) meses para: Construcción de obras de artes 
menores, limpieza de zona de caminos, desmalezado de 
banquinas, limpieza de alcantarillas, bacheo, colocación 
de mojones kilométricos, colocación de señalización 
vertical y toda otra tarea que pueda asignársele,-en las 
Rutas Provinciales, caminos vecinales, municipales y/o 
calles; b) Provisión de.un (1) camión para trabajos va
rios de emergencias, con caja volcadora de 6 m3, por el 
término de seis (6) meses”.

Por Resolución N° 0284/2010 de esta Dirección se 
aprueba el Contrato por el término de seis (6) meses.

Ing. G erard o  R. V illalba
Director 

Dirección Vialidad de Salta 
Imp. $50,00 e) 23/03/2010

O.P. N° 14234 F. N° 0001-22320

Gobierno de la Provincia de Salta 

Dirección de Vialidad de Salta

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se informa el Resultado de la Contratación Di- 

. recta para Libre Negociación con la Municipalidad de 
La Candelaria, para “Trabajos de Mantenimiento de 
Rutina en la Ruta Provincial N° 35 -  Ruiz de los Llanos 
a Lmte. con Tucumán por La Candelaria y El' Ceibal”, 
autorizada con encuadre legal en el Art. 13 Inc. a) de la 
Ley 6.838 -  Presupuesto Oficial $ 84.240,00.-

Contratación Directa para Libre Negoc ación:

Oferente:

Municipalidad de Lá Candelaria: Cotiza por \í  sjma 
total de $ 84.240.00. Los trabajos de Rutina incluyen: 
“a) Contratación de doce (12) obreros, poc el térnino 
de seis (6) meses para: Construcción de obras d ; artes 
menores, limpieza de zona de caminos, desmalezado de 
banquinas, limpieza de alcantarillas, bachee^ colocación 
de mojones kilométricos, colocacióade señalización 
vertical y toda otra tarea que pued? asignársele, en las 
Rutas Provinciales, caminos vecinales, municipales y/o 
calles;

Por Resolución N° 0285/2010 de esta Dirección se 
aprueba el Contrato por el término de seis: (6) meses.

Ing. G erardo  R. V illalba 
Director 

Dirección Vialidad de Salta

Imp. $ 50,00 e: 23/03/2010

O.P. N° 14233 •• . F:N° 0001-22319

Gobierno de la Provincia de Salta 

Dirección de Vialidad de Salta

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se informa el .Resultado de la Contratación Di
recta para Libre Negociación con la Municipalidad de 
General Pizarro, para “Trabajos de Mantenimieruo de 
Rutina en la Ruta Provincial N° 5 -  Tramo: La Esiella
-  Applinario Saravia”, autorizada con encuadre legal en 
el Art. 13 Inc. a) de la Ley 6.838 -  Presupuesto Oficial 
$ 146.280,00.-

Contratación Directa para Libre Negociación:

Oferente:

Municipalidad de General Pizarro: Cotiza por la 
suma total de $ 146.280,00. Los trabajos de Rutina 
incluyen: “a) Contratación de catorce (14) obreros, por 
el término de Seis (6) meses para: Construcción ce abras 
de artes .menores; limpieza de zo.na de caminos, 
desmalezado de banquinas, limpieza de alean :arillas, 
bacheo, colocación dcmqjones kilométricos, colocación 
de señalización vertical y toda otra tarea que pueda 
asignársele, en las Rutas Provinciales, caminos pecina
les, municipales y/o. calles; b) Provisión ie  un (1) ca
mión para trabajos, varios de emergencias, con caja 
volcadora de 6 m3, por el término de seis (6) meses”.
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CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 14106 F. .N° 0001-22126

Ref. Expte.N0 34-11.882/09.

GerardaIsabel Caro, D.N.L. N° 01.787.679, propie
taria del inmueble Catastro N° 2569, Dpto. Cachi, ges
tiona la asignación dé riego que registraba al Catastro de 
origen N° 827, Suministro N° 611 a favor de la única 
matrícula rural resultante, tiene solicitada concesión de 
agua pública para irrigación de 25,5000 Has. con carác
ter permanente, con una dotación de 12,8625 lts./seg., 
aguas a derivar del Río Calchaquí, Cuenca del río Jura
mento.

Conforme a las previsiones de los arts. 46 ,51,69 
y 201 del Código de Aguas, se ordena la publicación 
de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el tér
mino de cinco (5) días. Ello para que, en función del 
art. 309 dél mismo cuerpo legal, las personas que 
tengan derecho o interés legítimo tomen conocimien
to de que podrán hacerlo valer en el término de trein
ta (30) días hábiles contados desde la última publica
ción, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en 
Avda. Bolivia 4650,10 Piso de esta Ciudad de Salta. 
Fdo. Dra. Sandra Mabel Siegrist, Asesora Legal del 
Programa Legal y Técnico de la Secretaría de Recur
sos Hídricos.

lmp. $ 150,00 e) 17 al 23/03/2010

Sección JUDICIAL
EDICTO DE MINA

O.P. N° 13955 F. N° 0001-21875

El Dr. Daniel Enrique Marchettí, Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro de la Provincia de 
Salta, hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 
66 dél Código de Minería (Texto Ordenado en de
creto 456/97) que: los Síes. Silvia René Rodríguez y 
Miguel Alberto Peral en Expte. N° 19.683, han ma
nifestado el descubrimiento de un yacimiento de 
diseminado de oro, cobre y plata ubicada en el de
partamento: Los Andes, Lugar: Tolar Grande; la 
Mina se denominará: “Papadopulos XXXVIII”, las 
coordenadas de los correspondientes esquineros y

del punto de m anifestación de descubrim iento 
(P.M.D.) son las siguientes:

Coordenadas Gauss K ruger 
Posgar -  94

Y X

2645143.96 7331656.91
2649000.17 7333276.12

.2649000.17 7331656.91

P.M.D.: X= 7332142.81 -  Y= 2648045.49

La superficie registrada es de 312 has. 2.006 m2. 
Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 09 y 15 y 23/03/2010

Por Resolución N° 0283/2010 de esta Dirección se 
aprueba el Contrato por el término de seis (6) meses:

Ing. G erard o  R. V illalba 
Director 

Dirección Vialidad de Salta 
Imp. $50,00 e) 23/03/2010

CONCURSO DE PRECIOS
O.P. N° 14227 F. v/c N° 0002-0631

Gobierno de la Provincia de Salta 
Ministerio de Salud Pública 

Program a Abastecimiento 
Concurso de Precios N° 09/10 

Adquisición: Artículos de Limpieza 

Destino: Hospital Señor del Milagro 

Apertura: 06/04/10 -  Hs. 11.00 

Pliegos Sin Valor 

Monto Oficia] $ 27.673,50 

Lugar de Apertura y Retiro de Pliego: En Dcción. de 
Abastecimiento y Mantenimiento, Centro Cívico Grand 
BourgAvda. Los Incas s/rí1 Block 2 Planta Alta, Salta Cápital.

Sr. Proveedor es obligatoria la inscripción previa en 
el Registro de Contratista de la Unidad Central de Con
trataciones de la Provincia de Salta.

Sr. José  A lberto M artín
Jefe Programa Abastecimiento 

M.S.P. - Salta ■ 
lm p. $50,00 e) 23/03/2010
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SENTENCIA

O.P. N° 14236 R. s /cN ° 1980

Cám ara Ira . del Crimen

Falla: 1.- Condenando a Horacio Oscar del Valle 
Martínez, de las demás condiciones personales obrantes 
en autos, a la pena de Nueve Años de Prisión, Acceso
rios Legales y Costas, por resultar autor penalmente 
responsable de los delitos de Abuso Sexual Gravemente 
Ultrajante en Concurso Real con Abuso Sexual con Ac
ceso Camal, en los términos de los artículos 119 primer 
y segundo párrafo, y tercer párrafo, 55, 12, 19, 29 inc. 
3°, 40 y 41 del Código Penal. Ordenando que el mismo 
permanezca privado de la libertad, sea trasladado y alo
jado en la Unidad Carcelaria local. II.- Regulando los 
honorarios profesionales del Dr. Osvaldo Alberto Murúa 
en la suma de Pesos Cinco Mil ($ 5.000.-) por su labor 
desarrollado en autos y a cargo de su defendido.- III.- 
Disponiendo que por Secretaría se confeccione el cóm
puto de pena y se libren los oficios de ley; Fijando 
audiencia para el quinto día hábil a partir de la fecha, a 
horas trece para dar lectura a los fundamentos que con 
este Veredicto integrarán la Sentencia.- IV.- Cópiese y 
Regístrese.- Fdo. Dres. Ana Silvia Acosta, Carlos Nie
va, Héctor Guillermo Alavila, Jueces, Dra. Liliana 
Linares, Secretaria.

Nota: Horacio Oscar del Valle Martínez: (a) “Cho
rizo”, casado, nacido el 08/06/78 en Salta Capital, hijo 
de Oscar Martínez y de Erna Osinski, D.N.I. N° 
26.627.462, domiciliado en Balearse 1452 B° El Pilar. 
Cumple su Condena 13/03/2017.

Dra. Liliana Linares, Secretaria de Cámara.

Dr. Héctor Guillermo Alavila, Presidente, Cámara 
Primera en lo Criminal.

Sin Cargo e) 23/03/2010

SUCESORIOS

O.P. N° 14244 F. N° 0001 -22334

La Dra. Stella Maria Pucci de Cornejo, Jueza de 1° 
Instancia en lo Civil y Comercial 10° Nominación, Se
cretaria de la Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, en 
los autos caratulados: “Lafuente, Vicente - Sucesorio”, 
Expediente N° 279.860/09, cita y emplaza a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de ésta suce
sión ya sea como herederos o acreedores, para que den

tro del término de treinta días de la última publicación, 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 17 de Marzo de 2.010. 
Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 23 al 26/03/2010

O.P. N° 14243 F. N° 0001-22333

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez a cargo del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 
5ta. Nominación; Secretaria de la Dra. María Alejandra 
Gauffín, en autos: “Alcalá, Zacarías y López, Merce
des s/Sucesorio”, Expte. N° 282.550/09; cita mediante 
edictos que se publicarán por tres días en el Boletín 
Oficial y en el diario El Tribuno, a todas las personas 
que se consideren con derecho a los bienes de ésta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de ley. Dr. Federico Augusto Cor
tés, Juez. Salta, 19 de Febrero de 2.010. Dra. María 
Alejandra Gauffín, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 23 al 26/03/2010

O.P. N° 14232 F. N° 0001-22318

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de 1°. Instancia 
en lo Civil y Comercial de 2“. Nominación del Distrito 
Judicial del Sur - San José de Metán, Secretaría de la 
Dra. Nelly Elizabeth García, en los autos caratulados: 
“Sucesorio de Miranda, Candido Ricardo”, Expte. N° 
967/02, cita por edictos que se publicarán por el térmi
no de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno, a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta dias a 
partir de la última publicación comparezcan a hacer 
valer esos derechos, bajo apercibimien:o de ley. San 
José de Metán, 30 de Diciembre de 2009. Dra. Nelly 
Elizabeth García, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 23 al 26/03/2010

O.P. N° 14231 F. N“ 0001-22317

El Sr. Juez Dr. Federico Augusto Cortés, a cargo del 
Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial, 5o
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Nom., Secretaría a cargo de la Dra. María Alejandra 
Gauffín, en los autos caratulados: “Mamaní, Silverio 
Néstor s/Sucesorio”, Expediente N° 280.111/09, cita 
y emplaza a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres (3) días en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno. Salta, 03 de Marzo de 2010. Dra. María 
Alejandra Gauffín, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 23 al 26/03/2010

O.P. N° 14220 F. N° 0001-22300

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial de Primera Nominación, 
Secretaría de la Dra. María Gabriela Cardón, en autos 
caratulados “Soria, Alejandro Fidel s/Sucesorio”, Ex
pediente N° 273.692/09, cita por edictos que se pu
blicarán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y 
en el diario El Tribuno (art. 723 del Código Procesal
C. y C.), a todos los que se consideren con derechos 
a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos 
o acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 
10 de Marzo de 2010. Dra. María Gabriela Cardón, 
Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 23 al 26/03/2010

O.P. N° 14208 F. N° 0001-22282

Dr. Teobaldo René Osores -  Juez, Secretaría de la 
Dra. Marcela Moroni del Juzgado de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial -  2a Nominación -  Distrito 
Judicial del Sur -  Metán, cita a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes del Sucesorio de Juárez, 
Julio Alberto -  Jerez, Olga del Valle -  Expte. n° 11.392/ 
09, ya sean como herederos o acreedores para que den
tro del término de Treinta días, a partir de la última 
publicación por Tres días en el Boletín Oficial y diario 
El Tribuno, comparezcan a hacer valer esos derechos. 
San José de Metán, 18 de Marzo de 2010. Dra. Marcela 
Moroni, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 22 al 25/03/2010

O.P. N° 14207 F. N° 0001-22281

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la T  Nomi
nación, Secretaría a cargo de la Dra. María del Carmen 
Rueda, en los autos caratulados: Aquino, Lino Merce
des -  Chuychuy, Faustina s/Sucesorio, Expte. N° 
163.341/06.-, resuelve: Ordenar la publicación de Edic
tos, durante tres días en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación comercial, citando a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 21 de Octubre del 2008. Dra. Ma. del 
Carmen Rueda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 22 al 25/03/2010

O.P. N° 14206 F. N° 0001-22280

El Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de la 9o Nominación, 
Secretaría a caigo de la Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, 
en los autos caratulados: Retamozo, Félix Rosa -  
Rodríguez, Pauila Adela s/Sucesorio -  Expte. N° 131.893/
05, resuelve Ordenar la publicación de Edictos, durante 
tres días consecutivos en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial (Art. 723 C.P.C.C.), ci
tando a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta Sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro de los treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. Alber
to Antonio Saravia, Juez. Salta, 03 de Junio del 2008. 
Dra. Fernanda Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 22 al 25/03/2010

O.P. N° 14204 F. N° 0001-22276

La Dra. Hebe A. Samson, Juez a cargo del Juzgado de 
Io Instancia en lo Civil y Comercial Io Nominación, Se
cretaria de la Dra. Sara del C. Ramallo, en los autos 
caratulados: “Magno, Casimiro s/Sucesión”, Expediente 
N° 277.498/09, ordena la publicación de edictos durante
3 (tres) días en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, 
citando a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sean como herederos o acree
dores, para que dentro de los treinta días de la última
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comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 08 de Marzo de 2010. 
Dra. María Gabriela Cardón, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 22 al 25/08/2010

O.P. N° 14203 F. N° 0001-22272

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez a cargo del 
Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Comercial de 2“ 
Nominación, Secretaría de la Dra. Rubi Velazquez, en 
los autos caratulados: “Costa, Luisa Elvira; Flores, 
María Elvira s/Sucesorio AB Intestato y Testamenta
rio”, Expte. N° 201.861/07, cita y emplaza a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de ésta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores, para que 
en el plazo de treinta (30) días corridos a contar desde la 
última publicación, comparezcan a hacer valer sus dere
chos, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en el 
Diario El Tribuno. Salta, 06 de Noviembre de 2.009. 
Dra. Rubi Velazquez, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 22 al 25/03/2010

O.P. N° 14198 F. N° 0001-22265

La Dra. Beatriz del Olmo de Perdiguero, Juez del 
Juzgado Primera Inst. Civil y Comercial de Sexta No
minación (Avda. Bolivia 4671 -  Planta Baja -  Sector -  
Salta -  Capital), Secretaria del Dr. Gustavo Díaz Ol
mos, en autos “Richter, Margarita por sucesorio -  Expte. 
N° 251.204/09”, Cita por edictos que se publicarán por 
el término de tres días en el Boletín Oficial y otros de 
mayor circulación a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días corridos a contar desde la última publicación com
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
dispone el art. 724 del C.P.C.C. Fdo. Dra. Beatriz Del 
Olmo de Perdiguero, Juez. Salta, 06 de Mayo de 2.009. 
Dr. Gustavo Díaz, Olmos, Secretario.

Imp. S 90,00 e) 22 al 25/03/2010

O.P. N° 14178 F.N° 0001-22237

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4a Nomina

ción, de esta ciudad, Secretaria de la Dra. Isabel López 
Figueroa de Canónica, en los autos caratulados: “Suce
sorio de Torres, Armando Salomón”, Expte. N° 78.615/
03, cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o como acreedores para que en el término de treinta 
(30) días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Publicaciones 
por tres días en el Boletín Oficial y diario El Tribunc 
(art. 723 del C.P.C. y C.). Salta, 16 de Octubre de 2.008. 
Dra. Isabel López Figueroa de Canónica, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 19 al 23/03/201C

O.P. N° 14169 R. s/cN° 197!

La Dra. Mercedes Alejandra F iltrin- Juez, de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial 6ta. Nomina
ción, Secretaría de la Dra. María C. Massafra, en lo; 
autos caratulados: “Martínez, Eustaquio -  Maita, Be
nita -  Sucesorio” Expte. N° 284.653/09, Cita por edic
tos que se publicarán durante tres dias en el Boletín 
Oficial y en otro diario de circulación comercial masiva, 
(art. 723 del Código Procesal C. y C.), a todos los qus 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesiór,. 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentó  
del término de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de b  
que hubiere lugar por ley. Salta, 10 de Marzo de 2.010. 
Dra. María C. Massafra, Secretaria.

Sin Cargo e) 19 al 23/03/2010

O.P. N° 14167 F. N° 0001-2222S

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial 3o Nominación, Secretar £. 
del Dr. C laudio Fernández Viera, en los autes 
caratulados: “Villagra, Berta Yolanda -  Sucesorio” - 
Expte. N° 272.706/09, cita por Edictos que se publica
ran durante tres días en el Boletín Oficial, a tocos los 
que se consideren con derechos a los bienes de es.z. 
Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días comparezcan a haco-- 
los valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere luga- 
por Ley. Salta, 18 de Noviembre de 2.009. Dr. Claud.o 
J. Fernández Viera, Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 19 al 23/03/20 ■ 0
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O.P. N° 14159 F.N° 0001-22213

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil, Comercial y de Familia, Nominación 
Primera del Poder Judicial de Salta -  Distrito Judicial 
del Norte -  Circunscripción Orán, Secretaría de la Dra. 
Claudia G Nallar, en los autos caratulados “Sartorelli, 
Daniel Antonio -  Sucesorio”, Expte. N° 43.743/04 Cita 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del plazo de treinta días desde la última 
publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
miento de ley. Publíquese por tres días en los diarios, 
Boletín Oficial y diario El Tribuno. Fdo. Dr. Leonardo 
Rubén Aranibar, Juez. San Ramón de la Nueva Orán 15 
de Marzo de 2.010. Dra. Claudia G Nallar, Secretaria.

Imp. S 90,00

O.P. N° 14156

e) 19 al 23/03/2010

F.N° 0001-22207

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial de 10o Nom., Secretaria 
de la Dra. Adriana García de Escudero, en los autos 
caratulados “Pedraza, Julio Alberto s/Sucesorio” Expte. 
N° 283.406/09, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días 
en los diarios Boletín Oficial y un diario de mayor circula
ción comercial. Salta, 8 de Febrero de 2010. Fdo. Dra. 
Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez. Salta, 19 de Febrero 
de 2.010. Dra. Adriana García de Escudero, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 19 al 23/03/2010

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 14238 F. N° 0001-22325

Por JUAN CARLOS BALBI

JUDICIAL CON BASE $ 1.324,04

1/4 Indiviso de 1 Finca de 311 has. 
en San Agustín dpto. de Cerrillos

Remate 26 de Marzo de 2010 Hs. 17:00. En 
Leguizamón N° 1881 de esta ciudad Nomenclatura 
Catastral: Matrícula N° 5.145, Dpto. Cerrillos, Sup. 
311 has. 5.384,45 m2. Base: S 1.324,04. Estado de

Ocupación y Mejoras: Se trata de una finca ubicada a 
20 km. de la ciudad de Salta, por el camino a las garzas, 
tiene una tranquera de acceso y no está desmontada, 
no tiene ninguna edificación. Se encuentra desocupa
da. Servicios: luz elect., pasa por el camino. Forma de 
Pago: Seña 30% en el acto del remate, comisión 10% 
Sellado D.GR. 1,25%, todo a cargo del comprador. 
Ordena el Juez Federal Subrogante N° 1, Dr. Julio 
Leonardo Bavio, Secretaría Fiscal de la Dra. Alejandra 
Corona, en autos caratulados “A.F.I.P. c/Lazcano 
María Eugenia s/Ejecución Fiscal”, Expt N° F-595/09. 
Nota: Se deja constancia que el inmueble registra Usu
fructo Vitalicio, el remate se llevará acabo aunque el 
día fijado sea declarado inhábil, se deja constancia q u ^ ^ ^  
la deuda de la Dirección General de Rentas de Salta de 
fs. 17 deS 502,14 están sujetas a reajustes de práctica. 
Déjase constancia que las tasas, impuestos y contri
buciones, estarán a cargo del comprador si no hubiere 
remanente. Edictos 2 días Boletín Oficial y 2 días en 
diario El Tribuno. Informes: Mart. Juan Carlos Balbi.
Tel. 154118655

Imp. $ 80,00 e) 23 y 25/03/2010

O.P. N° 14225 F. N° 0001-22305

Por E. MARCELA VAZQUEZ 

JUDICIAL CON BASE 

Inmueble -  El Carril

El día 26/03/10, hs. 18 en calle J. M. Leguizamón 
N° 1881 ciudad, Remataré c/base de $ 2.454,54 (2 /3 ^ ^  
V.F.) el inmueble Matrícula 2504 -  Secc. H -  Manz 1
-  Pare. 8 de El Carril. Ext.: Fte. 18 m. Fte E: 10 m. 
Cdo. N: 18 m. Cdo. O: 10 m. Sup: 180 m2. Límites: N: 
Catastro 2503 del IPDUV; S: av s/nombre; E: calle 
Saavedra, espacio verde y peatonales; O: Matr. 2505 
del IPDUV. Ubicación: calle San Rafael esq. Calixto 
Gauna N° 25 -  fte. Plaza B° Arturo D’Andrea -  El 
Carril. Descripción: fte. c/verja de piedra y rejas de 
hierro, 1 puerta de madera de acceso, 1 comedor c/ 
techo chapa y cielo raso c/piso cmto alisado, c/3 ven
tanas c/rejas. 2 dorm, c/techo y piso idem al cmdor. c/
2 ventanas, c/vidrios y rejas. Una ampliación que hace 
de coc-com de 4 x 3 m, paredes de bloque, piso cmto. 
alisado, techo loza, 1 ventana c/vidrio y rejas, 1 puerta 
madera. Otra ampliación de 7 x 3 m. c/paredes de blo
ques y piso cmto. alis. c/techo loza c/1 ventana gde. de
4 hojas de madera, adentro c/1 lavadero c/azulejos. 1
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año de Ira. c/azulejos, piso cerámico, lpta. madera. 
Fondo, patrio cerrado c/paredes de bloques a la vta, 
piso cmto alisado c/mitad techo chapa 7 x 5 m y la otra 
mitad c/parasombra, , 1 portón c/caño estructural c/ 
tela metálica a 2 hojas grandes. Servicio: agua, luz, 
cable, una calle asf. otra de ripio. Ocupación: el de
mandado (propiet), esposa, hija y nieto (s/fs. 55-56). 
Ordena. Sr. Juez C. y C. Ira. Inst. 3ra. Nom. Secr. Dra. 
Silvia Palermo de Martínez, enjuicio seguido c/Frías, 
Julián Servando -  Ejec. de Sentencia, Expte. N° 226.539/
08. F. de Pago: seña 30%, más 1,25% de DGR, c/más 
5% de comisión, todo en el acto a cargo del compra
dor, saldo dentro de los 5 días de aprob. la subasta, no 
se suspende por día inhábil. Impuesto a la Transf. Ley 
23905 art. 7, no se incluye, deberá abonarse antes de 
inscribir la transferencia. Edictos: 3 días en Boletín 
Oficial y D. El Tribuno. Informes: Mart. Publ. Marcela 
Vázquez, cel 154476157. Monotr.

Imp. $ 132,00 e) 23 al 26/03/2010

O.P. N° 14224 F. N° 0001-22304

Por ALFREDO JOAQUÍN GUDIÑO 

JUDICIAL CON BASE 

Inmueble en Rosario de la Frontera

El 26-03-10 a hs. 18,45 en Lavalle 698, Ciudad de 
Salta, remataré el inmueble ubicado en calle 25 de Mayo 
272 (entre Salta y Tucumán) de Rosario de la Frontera, 
con la base de S 4.718,66 -  Catastro n° 229, Sec. “B”, 
Man. 48, Par. 2, Rosario de la Frontera, Pcia. Salta 
(17,12 m. x 34,24 m.) consta de un acceso con amplio 
jardín con rejas, escritorio independiente y cochera p/2 
vehículos, asador, un dormitorio, coc-com., liv-com., 
baño, lavadero, despensa y habitación de servicio c/ 
baño. Patio con piso y espacio verde. En planta alta, 3 
dormit. c/placares, baño y estar. Ser.: Luz, agua, gas, 
cloacas, asfalto y alumb/púb. Ocupado por Sr. Rodolfo 
G Fradejas, como propietario junto a su grupo familiar. 
Revisar en hor. com. Se debe abonar en el acto el 30% de 
seña, com. 5% y sellado DGR 1,25% saldo a los 5 días 
de aprobada la subasta en Bco. Macro Bansud Suc. 
Tribunales, a la orden del Sr. Juez, bajo apercibimiento 
del art. 597 del C.P.C. y C. El impuesto a la venta del 
bien no está incluido en el precio y será abonado antes 
de inscribirse la transferencia. Ordena Sr. Juez Proc. Ej. 
Ira. Nom., en juicio c/Fradejas, Rodolfo Guillermo y 
otro s/Ej. Hipotecaria, Expte. N° 56.466/00. Edictos

por 3 días en B.O. y El Tribuno. La subasta se lleva a 
cabo aunque el día indicado sea declarado inhábil. Infot- 
mes Alfredo Joaquín Gudiño, Tel. 4-232412 IVA: 
Monotributo.

Imp. S 108,00 e) 23 al 26/03/2010

O.P. N° 14223 F. N° 0001-22303

Por ALFREDO JOAQUÍN GUDIÑO

JUDICIAL CON BASE

Departamento en Parque La Vega

El 26-03-10 a hs. 17,45 en Lavalle 698, Ciucad, 
remataré con la base de S 152.132,81 la que ce ro  
ser tomada, transcurrido 30‘ se subastará sin bass, 
el inmueble ubicado en Block 40, 2do. Piso, Ddíd. 
“J”, B°Pque. La Vega, Cat. 123.293, Sec. “Q”, Ma.i. 
255, Par. 1, U.F. 72, Salta Cap. (S.T.: 70,32 n2 ). 
Dtpo. 3 dorm., liv/com., baño, cocina, p/cerámi ;as. 
Ser.: Agua, luz, clocacas y gas. Ocupado per Sr. 
Gabriel Díaz (Doc. 32.365.608), esposa y su grupo 
fliar, manifestando hacerlo como locatario. Revisar 
en hor. com. Se debe abonar en el acto el 30 S  de 
seña, com. 5% y sellado DGR 1,25% saldo a la s  5 
días de aprobada la subasta en Bco. Macro Barsnd 
Suc. Tribunales, a la orden del Sr. Juez y como per
tenecientes a los autos, (Art. 597 C.P.C.C.). El im
puesto a la venta del bien no está incluido s r  el 
precio y será abonado antes de inscribirse la trars- 
ferencia. Ordena Sr. Juez Proc. Ej. Ira. Nom., sn 
juicio c/Brandan, Héctor René y otro s/Ej. Hip., 
Expte. N° 102.881/04. Edictos por 3 días en 3 .0  y 
El Tribuno. La subasta se lleva a cabo aunque si cía 
indicado sea declarado inhábil. Informes Alfredo Joa
quín Gudiño, Tel. 4-232412 IVA: Monotributc.

Imp. S 90,00 e) 23 al 26/03'2010

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 14190 F. N° 0001-22249

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial, 6o Nomina
ción, Secretaría a cargo de la Dra. Cristina Beatriz 
Pocovi, en los autos caratulados: “Pacello Roen ay, 
Néstor David c/Pereyra Rozas, César y/o Cualquier 
Persona - Sumario: Adquisición del Dominio por?rss-
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cripción Adquisitiva”, Expte. N° 247.486/08, cita por 
edictos, que se publicarán por el plazo de tres días en 
el Boletín Oficial y en el diario de mayor circulación 
judicial, al Sr. Osmar Espedito Moreno y a sus even
tuales herederos, para que dentro del término de doce 
días se presenten ajuicio y hagan valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de designarles Defensor Oficial 
que los represente. Salta, 8 de Marzo de 2.010. Dra. 
María C. Massafra, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 14189

e) 22 al 25/03/2010

F.N° 0001-22247

La Dra. Olga Zulema Sapag del Juzgado de Prime
ra Instancia en lo Civil y Comercial Primera Nomina
ción del Distrito Judicial del Sur San José de Metán, 
Secretaría de la Dra. María Beatriz Boquet, en los 
autos caratulados: “Elias, Gustavo Naim vs. Méndez 
de Soria, Azucena y/o Herederos de Méndez s/Adqui
sición del Dominio por Prescripción”, Expte. N° 6.704/
07, cita a los herederos del Sr. Armando Víctor Soria y/
o a todos los que se consideren con derecho sobre el 
inmueble objeto de autos cuya nomenclatura catastral 
N° 2710 Sección B, Manzana 071, Parcela 11 de la 
localidad de Rosario de la Frontera en el término de 
seis días a partir de la última publicación bajo aperci
bimiento de designarse al Ministerio de Ausentes para 
que los represente. Edictos que se publicarán por cin
co días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno. San 
José de Metán, 11 de Marzo de 2.010. Dra. María 
Beatriz Boquet, Secretaria.

de Metán, para que en el término de seis días contados 
a partir de la última publicación comparezcan a hacer 
valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley (art. 
343 in fine del C.P.C. y C.). Publíquense en el diario El 
Tribuno y en el Boletín Oficial por el término de cinco 
días (art. 145 y 146 del C.P.C. y C.). San José de 
Metán, 12 de Febrero de 2.010. Dra. Marcela D. 
Moroni, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 18 al 25/03/2010

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 14219 F.N° 0001-22296

La Invernada S.A.

En los autos caratulados La Invernada S.A. s/Con- 
curso Preventivo -  Hoy Quiebra, en Expte. N° 4.489/0, 
que se tramita por ante el Juzgado de Ira. Instancia de 
Concurso, Quiebras y Sociedades N° 2 a cargo de la 
Dra. Mirta del C. Avellaneda, Secretaría a cargo de la 
Dra. Cristina Juncosa. Que de acuerdo al art. 218 de la 
Ley 24.522 se hace conocer que se presentó el Informe 
Final por parte de la Sindicatura, como así también el 
Proyecto de Distribución y la regulación de honorarios 
de los profesionales actuantes en el Concurso y en la 
Quiebra. Todo lo antes dicho queda a disposición de los 
interesados a los efectos procesales que tuviere lugar. 
Publicación por 2 (dos) días en el Boletín Oficial. Fdo. 
Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Juez. Dra. Cristina 
Juncosa, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 23 y 25/03/2010

Imp. S 150,00 e)22 al 29/03/2010 EDICTOS JUDICIALES

O.P.N0 14133 F.N° 0001-22177

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez del Juzgado de
1 ° Instancia en lo Civil y Comercial 2° Nominación del 
Distrito Judicial Sur-Metán, Secretaría de la Dra. 
Marcela D. Moroni, en autos caratulados: “Vera, Hugo 
René vs. Naranjo, Cesarina s/Adquisición del dominio 
por Prescripción”, Expte. n° 10.605/09”, cita a la Sra. 
Cesarina Naranjo y/o sus herederos y/o a toda perso
na que se considere con derechos sobre el inmueble, 
urbano nomenclatura catastral Sección Amanzana 64 
Parcela 4 Matrícula 3.774; con una superficie de 538,85 
metros cuadrados, ubicado en esta ciudad de San José

O.P. N° 14242 R. s/c N° 1982

La Dra. Marta Inés Maturana de Haddad, a cargo 
del Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil de Personas y 
Familia 3ra. Nominación, Secretaría de la Dra. María 
Lujan Genovese, en los autos caratulados: “Chauque 
Rosa -  Adición de Nombre” -  Expte. N° 2-277.993/09, 
hace conocer que Rosa Chauque, ha solicitado adicción 
de nombre Amalia. Publicación en un diario oficial y en 
el Boletín Oficial una vez por mes en el lapso de dos 
meses. Dra. Marta Inés Maturana de Haddad, Juez. 
Salta, 05 de Febrero del 2.010. Dra. María Luján 
Genovese, Secretaria.

Sin Cargo e) 23/03 y 23/04/2010



BOLETIN OFICIAL N° 18.315 SALTA, 23 DE MARZO DE 2010 PAG N° 1613

O.P. N° 14230 R. s/c N° 1979

La Dra. Adriana Martorell de Milia, Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil de Personas y Familia 5o Nomi
nación, Secretaría de la Dra. Mónica Naranjo, en autos 
caratulados: “Luna, Nilda Silvia vs. Soriano, Andrea 
Donata -  Impugnación de Maternidad -  Reclamac Filiac 
Materna de la Menor Inés Magdalena Luna” Expte. N° 
1-231.868/08, Cita a la Sra. Andrea Donata Soriano,
D.N.l. N° 14.372.726 a fin de que tome intervención y 
haga valer sus derechos en este juicio dentro de los 
nueve días de la última publicación, bajo expreso aper
cibimiento de designársele para que lo represente al Sr. 
Defensor Oficial Civil que por tumo corresponda. Pu
blicación en el Boletín Oficial y diario de circulación 
comercial por dos días. Dra. Adriana Martorell, Juez. 
Salta, 03 de Marzo de 2.010. Dra. Mónica Naranjo, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 23 y 25/03/2010

O.P. N° 14221 F. N° 0001-22301

La Dra. Mercedes Inés Marcuzzi, Juez de Primera 
Instancia de Personas y Familia de Cuarta Nominación, 
Secretaría de la Dra. Estela Trogliero Albeza, en los 
autos caratulados: “Fernández Quispe de Soler, Gloria 
s/Adopción”, Expte. N° 275.193/09, Cita a la Sra. Roxana 
Elizabeth Luna, mediante edictos que serán publicados 
por el plazo de dos días, en el Boletín Oficial y otro 
Diario de mayor circulación de la Provincia de Salta, a 
fin de que tome intervención y haga valer sus derechos 
en este juicio dentro de los nueve días de la última pu
blicación, bajo expreso apercibimiento de designársele 
para que la represente al Sr. Defensor Oficial Civil que

por tumo corresponda. Dra. Mercedes Inés Marcuzzi, 
Juez. Salta, 11 de Marzo de 2.010. Dra. Estela Troglerio 
Albeza, Secretaria (1.).

Imp. S 60,00 e) 23 y 25/03/2010

O.P. N° 14194 F. N° 0001-22258

El Dr. Julio Leonardo Bavio, Juez Federal Subrogante 
N° 1 de Salta, Secretaría N° 1 de la Dra. María Ximeng 
Saravia Peretti, en los autos caratulados: “Banco de Íí 
Nación Argentina vs. Quiroga, César Alberto -  
Sumarisimo: Cobro de Pesos”, Exp. N° 1 -396/09, notifi
ca por este medio al demandado Sr. César Alberto Quiroga, 
las siguientes providencias: “Salta, 28 de Julio de 2.009. 
En mérito... - Por promovida demanda que tramitar» 
según las normas del Proceso Sumarisimo (art. 498 dd 
CPR.), córrase traslado de la acción promovida a la parte 
demandada,..., para que comparezca y la conteste den
tro del plazo de cinco (5) días, bajo el apercibimiento 
previsto en los art.s 41, 59 y 356 código de forme. 
Notifíquese...- (Fdo.) Julio Leonardo Bavio, Juez Fede
ral” y “Salta, 8 de Febrero de 2010. A la presentación que 
antecede, téngase presente, y atento a las razones esgri
midas y constancia de autos, cítese al demandado a les 
fines decretados a fs. 28, mediante edictos que deberán 
publicarse por dos días en la forma prescripta por les 
arts. 145,146 y 147 del código de forma, bajo apercib.- 
miento de que si no compareciere el citado ajuicio, se 
nombrará Defensor Oficial (art. 343 del CPR). (F da ' 
Julio Leonardo Bavio, Juez Federal Subrogante’ . 
Publíquese por dos (2) días. Salta, 17 de Febrero de2.010 
Dra. María Ximena Saravia Peretti, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 22 y 23/03/2010

Sección COMERCIAL
ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N° 14192 F. N° 0001 -22253

Empresa Distribuidora de Electricidad 
de Salta -  EDESA -  Sociedad Anónima

ASAMBLEA GENERAL ORDINARA

Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accio
nistas a ser celebrada el día 15 de abril de 2010, a las
11.00 horas en primera convocatoria y a las 12.00 horas

en segunda convocatoria, en la sede social sita en la calle 
Pasaje Zorrilla 29, Ciudad de Salta, Provincia de Saka 
para considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para aprobai y 
firmar el acta conjuntamente con el Presidente de la 
Asamblea.

2.- Consideración de la documentación a la que se 
refiere el inciso Io, Artículo 234 de la Ley 19.550, oc-
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respondiente al Ejercicio Económico N° 14 finalizado 
el 31 de diciembre de 2009.

3.- Consideración y destino de los resultados del 
ejercicio.

4.- Consideración de la gestión de los Directores y 
Síndicos.

5.- Consideración de las remuneraciones al Directo
rio conforme la Ley N° 19.550.

6.- Consideración de la retribución de la Comisión 
Fiscalizadora.

7.- Fijación del número y elección de los Directores 
Titulares y Suplentes del Directorio.

8.- Elección de los miembros Titulares y Suplentes 
de la Comisión Fiscalizadora.

9.- Consideración de la retribución del Auditor Ex
temo de los estados contables del ejercicio 2009. Desig
nación del Auditor Externo de los estados contables del 
ejercicio 2010.

Nota: Se recuerda a los Sres. Accionistas que con
forme lo establecido por el artículo 238 de la Ley N° 
19.550, para participar en la Asamblea deberán cursar 
comunicaciones a la Sociedad, sede social de la calle 
Pasaje Zorrilla 29 de la Ciudad y Provincia de Salta, en 
el horario de 10:00 a 17:00 horas con tres días hábiles de 
anticipación a la fecha fijada para la celebración de la 
Asamblea.

Salta, 17 de marzo de 2010

El Directorio.

Imp. $ 190,00 e) 22 al 29/03/2010

AVISO COMERCIAL

O.P. N° 14240 F. N° 0001-22328

FADUAS.A.

Modificación del Contrato Social 
Capital Social

En la Asamblea General Ordinaria N° 2, celebrada el 
día dieciséis de Diciembre de dos mil tres se procedió a

incrementar el Capital Social de la Sociedad hasta el 
quíntuplo, llevándolo al mismo desde un valor de S
100.000 (Pesos: Cien Mil) a $ 500.000 (Pesos: Qui
nientos Mil), suscribiendo e integrando en su totalidad 
cuatro mil acciones nominativas, ordinarias y no 
endosables de acuerdo a la siguiente distribución: el Se
ñor Antonio Oscar Mahtuk tres mil novecientas sesen
ta acciones y la Señora Mercedes Albina Ocaranza cua
renta acciones.

En la Asamblea Extraordinaria N° 2, celebrada con 
fecha ocho de Octubre del año dos mil ocho se modificó 
el contrato social de la empresa FADUA S. A. debido al 
aumento del capital social por encima de su quíntupl 
de $ 500.000,00 (Pesos Q uinientos M il) a
3.100.000,00 (Pesos Tres Millones Cien Mil), modifi
cando los Artículos Cuarto y Décimo, inciso C) del 
Estatuto Social, que quedan redactados, según Acta de 
Asamblea Extraordinaria N° 2, de la siguiente manera: 
“Artículo Cuarto: Capital Social: El capital social se fija 
en la suma de S 3.100.000,00 (Pesos: Tres Millones 
Cien Mil con 0/100), suma esta que se divide en 31.000 
(Treinta y Un Mil) acciones nominativas, ordinarias, 
no endosables de S 100,00 (Pesos Cien con 0/100) cada 
una. Cada acción tiene derecho a un voto. El capital 
social puede ser aumentado hasta el quíntuplo de su 
monto por decisión de Asamblea Ordinaria, sin 
requerirse nueva conformidad administrativa. La Asam
blea solo puede delegar en el Directorio la época de 
emisión, la forma y las condiciones de pago.” “Artículo 
Décimo: C) Suscripción de Acciones e Integración del 
Capital: El capital es suscripto en este acto por los 
socios constituyentes en su totalidad, quedando intaá 
grado el mismo de acuerdo al siguiente detalle: El señor 
Antonio Oscar Mahtuk: 30.690 (Treinta Mil Seiscien
tos Noventa) acciones y la señora Mercedes Albina 
Ocaranza de Mahtuk 310 (Trescientos Diez) acciones. 
Las mismas se integran en su totalidad en este acto. 
Cada acción tiene derecho a un voto.”

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 22/03/2010. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 80,00 e) 23/03/2010
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Sección GENERAL

ASAMBLEA PROFESIONAL

O.P. N° 14241 F. N° 0001-22329

Federación Medico Gremial del Interior 
de la Provincia de Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los asociados de la Federación Medico 
Gremial del Interior de la Provincia de Salta a la Asam- 

^ ^ b l e a  General Ordinaria que se realizará el día jueves 29 
de abril de 2.010, a las 10:00 horas, en el domicilio de la 
sede administrativa de calle Las Rosas N° 44 de la ciu
dad de Salta, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Consideración de la Memoria, Balance Ge
neral, Estado de Resultados, demás Estados Conta
bles y del Informe de la Comisión Revisora de Cuen
tas por el ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 
2.009.

Dr. G u ille rm o  Soldini 
Presidente 

Dr. Adolfo Emilio C astro
Secretario

Imp.S 30,00 e) 23/03/2010

ASAMBLEAS

O.P. N° 14229 F. N° 0001-22314

Asociación Timoteo -  Cerrillos -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Por la presente, se convoca a todos los asociados de 
la Asociación Timoteo a la Asamblea General Ordina
ria, a realizarse el día 23 de abril de 2010, a horas 19:30, 
en Av. J.D. Perón S/N de B° 2 de Abril de la localidad de 

• Cerrillos, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1 Lectura del Acta anterior.

2.- Lectura y consideración de la Memoria, Balan
ce, Inventario e Informe del Organo de Fiscalización.

3.- Elección de 2 (dos) miembros para refrendar el 
Acta de Asamblea.

D ouglas C h a rle s  B aergen  
Presidente 

M. Migue] Angel T orrez 
Secretario

Imp. $20,00 e) 23/03/2010

O.P. N° 14222 F. N° 0001-22302

Club Argentino Orán -  Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De conformidad a lo establecido en el Art. 32 del 
estatuto social en vigencia, convocase a los Señores 
Socios con derecho a voto, a la Asamblea General Ordi
naria, que se realizará el día domingo 18 de Abril del año 
2010, a horas 10, en nuestra Sede Social, calle Carlos 
Pellegrini N° 225 de la ciudad de San Ramón de la Nueva 
Orán, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Designar un Presidente para que presida la Asamblea.

2.- Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea 
Gral. Ordinaria anterior, año 2006-2007.

3.- Consideración y aprobación de la memoria, ba
lance general, cuadro de resultados, inventario e infor
me del Organo de Fiscalización correspondiente al pe
ríodo 2008 y 2009.

4.- Renovación total de la Comisión Directiva para 
elegir por el término de dos años:

A - Un Presidente, Vice-Presidente, Un Tesorero, 
Un Secretario, Un Vocal Io 2° y 3o Titulares, y un su
plente 1 °, 2o y 3o.

B -  Elección Organo de Fiscalización Titular, y 1 
suplentes conforme disposiciones del estatuto en vi
gencia.

6.- Puntos Varios:, a moción de los asambleístas.

7.- Designación de dos socios para que suscriban el 
Acta de la Asamblea junto al Presidente y Secretario.

Ju a n  M anuel R eynoso 
Presidente 

H écto r M ilanesi 
Secretario

Imp. $ 20,00 e) 23/03/2010
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FE DE ERRATA

O.P.N0 14237 R. s/cN° 1981

De la Edición Nro. 18.314 de fecha 22 de marzo de 2010 

EDICTO DE MINA 

Pag. 1573-O .P .N 0 14214

Donde dice:

Factura N° 0001-22283 

Debe decir:

Factura N° 0001-22286

La Dirección
Sin Cargo e) 23/03/2010

RECAUDACION

O.P. N° 14246

Saldo anterior Boletín S 132.557,78

Recaudación
Boletín del día 22/03/10 S 2.090,20

TOTAL $ 134.647,98
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DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.

Art. 7° - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben encontrar
se en forma correcta y legible, a fin de subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en 
la Imprenta, como así también, debidamente firmados. Los que no se hallen en tales condiciones 
serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las mismas de acuerdo a las tarifas 
en vigencia, a excepción de las correspondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago d& 
conformidad a lo dispuesto por Decreto N° 1.682/81.

Art. 12. - La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de 
poder salvar en tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no 
se admitirán reclamos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejemplares no será 
devuelto por ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y por correo, 
previo pago del importe de la suscripción, en base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el primer día hábil del mes. 
subsiguiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su vencimiento.

Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Administración Provincial a coleccio
nar y encuadernar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea diariamente y sin carga, 
debiendo designar entre el personal a un empleado para que se haga cargo de los mismos, el que 
deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposición, siendo el único responsable si se 
constatare alguna negligencia al respecto.

Art. 21.- VENTA DE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejemplares se hará de acuerdo 
a las tarifas en vigencia, estampándose en cada ejemplar en la primera página, un sello que deberá 
decir "Pagado Boletín Oficial".

Art. 22. - Mantiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva pcr 
cada ejemplar de la edición requerida.

AVISO
El Boletín Oficial inform a a todos los interesados que están habilitadas 
las SU SC R IPC IO N ES V IA IN TE R N E T . Este nuevo servicio ofrece el 

boletín del día, com o así tam bién las ediciones anteriores (2004 - 2006) 
y un índice Temático y Num érico de Leyes Provinciales (1980 - 2005), 
a las cuales podrá acceder m ediante m odernos canales de búsqueda, 

com o así tam bién a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de m anera rápida y m oderna su necesidad de
información.

Página Web: www.boletinoiicialsalta.gov.ar

http://www.boletinoiicialsalta.gov.ar

